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ORDENANZA NÚMERO 42 SERIE 2021-2022 

PARA RATIFICAR LA REVERSIÓN DE TÍTIJLO CONCERNIENTE A LA PARCELA 
NO. 25 DEL PROYECTO RESIDENCV\L DE LA COMUNIDAD EXTE~SIÓN DE VILLA 
MUÑECO Y OTROS FINES RELACIONADOS. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Mediante Ordenanza Nú:nero 20 Serie 2021-2022, esta honorable 
Legislatura Muni::ipal autorizó la venta del solar que 3e descr~·')e a 
continuación: 

RÚSTICA: Parceia número veinticinco (25), 

radicada en Proyecto Residencial UnifamiLar 

Comunidad Ext. Vii;a Muñeco del Barrio Flamenco, 

con un área de 450 metros cuadrados. En lindes por 

el Norte ccn la Parcela Núm. 24. por el Sur con la 

Parcela Núm. 26, por el Este con la calle l 5A y por 

el Oeste co:l la calle #4. -------------------------------

--- Se segrega de la Fina número mil ciento seis 

( 1, 106) e :.nscrita al Folio cient:) sesenta y tres ( 163) 

del tomo veinftrés c:3), del Registro de la Propiedad 

de Fajardc Puerto Fico. Demarcación de Culebra. 

Misma que a su vez, se segrega de la Finca número 

setecientos sesenta y tres (763) de Culebra Pueno 

Rico, ins~:ita al Folio ciento cincuenta y cinco (155) 

del torneo ci.ieciséis (16), Registro de la Propiedad á.e 

Fajardo, demarcación de Culebra. Inscripción 

Primera. --------------------------------------------------

La venta del referido solar fue autorizada por este Cuerpo a favor de quien 
fuere su usufructuaria, la Sra. Rita Torres Albino. Al efecto. en fecha del 
14 de octubre de 2J21 el :-Ionorable AiGalde emitió el correspondiente 
Certificado de Ti:uio. 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lR..t\.: 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓN 4TA.: 

Debido a cambios en las circunstancias personales de la Sra. Rita ~orres 
Albino, que inclu~·en el tra:si.ado de su domicilio y residencia fuera de la 
Isla de Culebra, esta nos ha. solicitado el revertir el titulo concedidc. 

En vista de ello, y de que se constat:S que la parcela no se encuentra 
edificada, en fecha del 27 de enero de 2022; el Honora:,le ai.calde 
suscribió acuerde con la Sra. Torres Albino en tor~o a l:i. reversion del 
título, y al efecto ordeno se retirara :lel Registre de la Propieciad la 
Certificación de ~:tuJo presentada. 

LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO RESUÉL VE ORD~AR LO SIGUIENTE: 

Se da por ratificada, en to:las sus partes, el acuerdo sobre reversión de 
título suscrito en fecha del 27 de enero de 20:2.2 por el Honorable 
Edilberto Romero Llovet y la Sra. Rita Torres Albino, de modo que el 
titulo sobre dicho bien inmueble vuelve a formar ¿arte -:ie las parcelas 
municipales disponibles pa:a ser dada en usufructo a residentes Bona 
Fide que cumpim con 1os criterios del Reglamente de Parcelas, 
Reglamento para la Adjuciicación de Terrenos Mumcipales, promulgado 
en virtud de la Orcienanza Municipal Número 2 serie 2019-2C20 del 7 de 
agosto de 2019, sP....gún enmendada. 

Se ordena a la Unidad Acin:inistrativa de Finanzas el devolver a la Sra. 
Rita Torres Albir:o la carrtlá.ad de $500.00 como devolución del precio 
pagado por esta. por la compra de la parcela, de c::mformidad al 
Reglamento de Pa:-celas, antes citado. 

Se ordena a la Ofi:ina de Ordenamiento Territorial el coloca:: la Parcela 
No.25 de la Comunidad Ex:. Villa M·Jñeco del Barrio Flamenco en la 
lista de las parcelas munici_;nles dispon::bles para se:- dada en ·Jsufructo. 

Esta Ordenanza tendrá vige~cta inmediata, una vez sea aprobada por la 
Legislatura Mur:i::pal y fir~nada por su presidente y por e~ alcalde. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURI\ MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO. HOY ..22. DE MARZO DE 2022. 

~~~~ 
SHARO~ R. MONELL RODRÍGUEZ 

SECRE-=-A.RIA 
LEGISLATURA ML1\ICIPAL 
~UNICIPIO DE CULEBRA. 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA~ PUERTO RICO 

HOY 41_ DE MARZO DE 2022 

HON.~~L~ 
ALCALDE 
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CERTIFIC~.\CIÓ~ 

Yo, S:-iffon R. Monell Rodríguez. se;;:-etaria :ie la Legislatura Municipa:. de Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fie~ y exact::i ae la Ordenanza Número 42 Serie 2021-2022, 
Aprobada en Se51Ón Ordinaria el día 22 óe :narzo de 2022, por k . Honorable legislatura .\iiunicipal , 
con los siguientes Legisladores presentes ~n Sesión: 

Misael Feliciano Monell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

Alexander Hernáodez Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Se to 
Legislador 

Néstor H. Go::lzáiez Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: -1.__ EN CONTRA.: AUSENTE: _I_ ABSTENIDO: 

Y para que así conste: expido la presente certi:Jcación bajo mi firma y Sello Oficia:. de~ Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día 22 de marzo de 2022. 

SHARON ~01\""ELL RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MlNICIP AL 



--------------------------REVERSIÓN :JE CERTIFICADO DE TITULO---------------------------

---En Culebr~ Puerto Rico, a los veintisiete )7> : .ias del mes de enero del año jos mil veintidós 

(2022). -------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------C(} JVIP AllE:<::E: N----------------------------------------------

DE UNA PRI:'.\fE.RA PARTE: RITA TORRES ALBINO, mayor de edad, soitera, empleada y 

residente de Cuiebra, Puerto Rico.--------------------------------------------------------------------

DE UNA SEGlJl'DA PARTE: EL MCNICIPIO DE CULEBRA, entidad jurídica del gobierno 

local, subordinada a la Constitución de~ Est?.ó.o Libre Asociadc é.e Puerto Rico, y a sus leyes, cuya 

finalidad es el bie::i común local y, de:i.:rn :ie éste y en forma p::-imordial, la atenciór: de asuntos, 

problemas y r:ecesidades colectivas de sus hE.bitcrn:es, representado en este acto ¿or su alcalde, el 

HONORABLE E.DILBERTO ROJVIERO LLOVET, mayores de edad, soltero, y residente del 

municipio ce Culebra. ------------------------------------------------------------------------------------

---Las partes arriba nombradas, con capacidad 1egal suficier..te y necesaria ¿ara el presente 

otorgamiento, se han puesto mutuamente de acue::-do respecto al arrendam:entc de la propiedad 

que más adelante se describe, lo cual llevan a ca.Do sujeto a las siguientes clausuias y condiciones 

que 1 i bremen te:----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------.E:J{J>Ol\"EN-------------------------------------------

---J>RIJVIERO: El 11 de enero de 20: 0 el \.íunicipio de Cdebra le entregó a la SRA. RITA 

TORRES ALBl1'0, en usufructo el bien inmueble que se describe a contnuacion: 

RÚSTICA: Parcela número veinti~in·:::o (25), radicada en Pro:·ectc 

Residaicial Unifamiliar Comun idc.d Ex:. ? illa Muñeco del barrio Flamenco. 

con un área de 450 metros cuadrados. En lindes por el Norte con la Parcele. 

Núm. 24, por el Sur con la Parcela )Túm. 26, por el Este con la calle 15A y 



Propiedad de Fajardo Puerto Ri.co. Dernrrcación de Culebra. Misma que a sn 

vez, se segrega de la Finca númerc setecier:tos sesenta)' tres (763) ée Culebra 

Puerto Ri-:o, inscrita al Folio ciento cincuenta y cinco (155) del tomo die~iséis 

(1 é), ~egistro de la Propieéad de Fajardo, demarcación de Cuiebra 

Ins;;ripci é n Primera. ------------------------------------------------------------

---SEGUNDO: 1\éediante Ordenanza Sún:ero 23, Serie 2021 -2022 aprobada :por la Legislatura 

Municipal ée Culebra, en fecha 14 de octubre de '.!C2~ se autorizó la expeCición :ie Certificado de 

Título sobre cesión de tetTenos a favor á.e la SRA. RITA TORRES ALBI1'0. 

---TERCERO: Así las cosas, en fecha 9 de noviembre de 2021, el Municipio de Culebra, a través 

de su Alcalde, d Honorable Edilberto E.omero Lleve:, emitió Certificado de TítJlo al efecto, y a 

favor de la SRA. RITA TORRES ALBINO, e[_ ;:orno al bien inmueble antes descrito . 

---CUARTO Así las cosas, en fecha 22 de noviembre de 2021 , se presentó ante el Honorable 

Registro de la P:-o¡:iedad la Certificación :le Título :mrespondien:e, al asiento 2021-150423-FAOl, 

a los fines de :.nscribir el bien inmuci>íe, antes d-e-scrito, a favor de la SRA. RITA TORRES 

ALBINO. Mis::io que se encuentra penci:.ent~ de ca:.ificación. 

QUINTO: ?osreriormente, en fecha D de enen <ie 2022, lé. SRA. RITA TORRES ALBINO 

cursó carta al Y..unicipio de Culebra, a trzvés de n alcalde, el Honorable Edibertc Rooero Llovet, 

en la que, er: síntesis, informó que trasladará su res ldencia al Mlll1icipio de Fajardo. 

---Así las cosas. y ~uego de atendido el ast.:.r:to por las partes, estas han acord:i.do ~os siguientes: 

1. La SRA. RITA TORRES ALBINO. solicita el dejar sin efecto n Certificado de 

Título y con ello, el Usufmcro que se le había co:icedido previamente, sobre el bien 

inmueble ante descrito. 



2. Como parte de los tramites r~lizado por la SRA. RITA TORRES ALBINO, (precio 

de la compraventa), esta e:Jtregó al ~1UNICIPIO DE CULEBRJ._ la cantidad de 

$500.00. Cantidad que le deberá ser devuelta. 

3. En vista de que el asiento 2•)21-150423-FAOl, nJ ha sido ob}eto de calificación por 

parte del Honorable Registrv de la P:-opiedad, h:.s partes han acordado el retiro del 

mismo; como al efecto han gestionado durante e~ d~a de hoy, de manera que el bien 

inmueble antes descrito se ma.1tenga registrado a nombre del MUN1CIPIO DE 

CCLEBRA. 

---EN TESTI:'.\f ONIO DE SU ACEPT ACIÓl' a todas las cláusulas antes expresadas y 

obligándose ai fiel cumplimiento de las rr:.ismas, ::as partes suscriben este cont:"ato en el sitio y 

fecha especificados en este documento y lo ratifica:i poniendc· sus iniciales al margen de cada uno 

de los folios y ~o firman de común acuerdo 

s~ ?t~s >4.LBINO 
PRIMERA PARTE 

AFF # 9~6 
' 

REVERSIÓN DE C:::RTIFICADO DE TITULO 
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NOTARIO 



----------------------------REVERSIÓN DE C'.ER:':FICADO DE TITULO-------------------------

---En Culebra Puerto Rico, a los veintisiete (27) das del mes de enero del año :ios mil veintidós 

(2022).------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------C1ll\1P A~CI:l'I----------------------------------------------
DE Ul'IA PRIMERA PARTE: RITA TORRES .ALBil'IO, mayor de ecad, soitera, em;::leada y 

residente de C;Je':Jra, Puerto Rico.----------------------------------------------------------------------

DE Ul'IA SEGUl'IDA PARTE: EL MUNICIPIO DE CULI:BRA, entidad jurídica :iel gobierno 

local, subord:nada a la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, y a sus leyes, cuya 

finalidad es el bien común local y, demro de éste y en forma primordial, la atención de asuntos, 

problemas y :i.e:esidades colectivas de sus habitames, representado en este acto ;:ior su alcalde, el 

HONORABLE I:DILBERTO ROMERO LLOVET, mayores de edad, soltero, y residente del 

municipio de C1lebra. ---------------------------------------------------------------------------------

---Las partes arriba nombradas, con capacidad legal suficiente y necesaria ;:iara el presente 

otorgamiento, se han puesto mutuamente de aci:.erdo respecto al arrendamientc de la propiedad 

que más adelante se describe, lo cual llevan a ca':Jo sujeto a las siguientes clausulas y ~ond:ciones 

que libremente:---------------------------------------------------------------"------------------------------

--------------------------------------------------I:)(J>Ol'El'l-----------------------------------------------

---PRIMERO: El 11 de enero de 2C 1 O el Mun:'cipio de Cdebra le entregó a la SRA. RITA 

TORRES ALBINO, en usufructo el b:en inmue.'.lie que se describe a continuación: 

RÚSTICA: Parcela número vei::ttic:nco (25), raócada en Proyecto 

Residencial Unifamiliar Comumdad Ext. \"illa Muñeco del barrio Flamenco, 

con un area de 450 metros cuc.ó.rados. En lindes por el '.\'orte con la Parcela 

Núm. 2L, por el Sur con la Parce:a Núm. 26, por el Este con la calle 15A y 



Propiedad de Fajardo Puerto !lico. Demarcación de Culebra. Misma que a su 

vez, se segrega de la Finca número seteG;entos sesenta y tres (763:0 de Culebra 

Puerto R:co, inscrita al Folio ciento cincuent:> y cinco (155) del tomo die~iséis 

(16), Registro de la Propie:ié.é de ?ajardo, demarcación áe Cuiebra. 

I . " p . nscn?c1on nmera. --------------------------------------------------------------

---SEGUNDO: Mediante Ordenanza ">\jmero 2'.:, Serie 2021-2022 aprobada por la Legislatura 

Municipal de Culebra, en fecha 14 de '.lcmbre de 2021 se autorizó la expeáición :ie Certificado de 

Título sobre cesión de terrenos a favor áe h SRA. RITA TORRES ALBil"O. 

---TERCERO: Así las cosas, en fecha 9 de noviembre de 2021, el Municipio de Culebra, a través 

de su Alcalde, el Honorable Edilberto R:miero Lcvet, emitió Certificado de Título al efecto, y a 

favor de la SRA. RITA TORRES ALBI'.';0, en •o:-no al bien inmueble antes descrito. 

---CUARTO: Así las cosas, en fecha 22 de noviembre de 2021, se presentó a:i.te el Honorable 

Registro de la?ropiedad la Certificación de Título Gocespondien:e, al asiemo 2021-150423-FAOI, 

a los fines de inscribir el bien inmuei.Jie, a."ltes descrito, a fav:ir de la SRA. RITA TORRES 

ALBINO. M:s:no que se encuentra pendiente de ci.ificación. 

QUINTO: Posteriormente, en fecha D :le ener:i de 2022, la SRA. RITA TORRES ALBINO 

cursó carta al ~V:un:cipio de Culebra, a través de s:i alcalde, el Honorable Edilbertc Romero Llovet, 

en la que, en síntesis, informó que trasla:lará su residencia al Municipio de Fajaráo. 

---Así las cosas, y :uego de atendido el ao."!lnto poc las partes, estas han acordado los siguientes: 

l. La SRA. RITA TORRES ALBINO. solicita el :lejar sin efecto su Certificado de 

Títu:o y con ello, el Usufrucro que se le había co:icedido prevcarneme, sobre el bien 

innueb:e ante descrito. 

Sra. Rita Torres AI~:io 
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2. C.:mo parte de los tramites realizado ¿orla SRA. RITA TORRES ALBINO, (precio 

de la compraventa), esta entregó a:. MUNICIPIO DE CULEBRA la cantidad de 

$5DO.OO. Cantidad que le deberá ser devuelta. 

3. En vista de que el asiento 2021-150423-FAOl, nD '.Ja sido objeto de calificación por 

parte del Honorable Registo de la Propiedad, las partes hru: acoráado el retiro del 

m1:o::no; como al efecto han gestionacio durante el día de hoy, de rrumera que el bien 

iIL"Tl.ueble antes descrito se mantenga registrack· a nombre del MUNICIPIO DE 

CULEBRA. 

---EN TESTIMONIO DE SU ACEPTACIÓN a todas las cláusulas antes expresadas y 

obligándose a: fiel cumplimiento de las mismas. !as partes suscriben este contrato en el sitio y 

fecha especif:cados en este documento ~· k ratif::car1 poniendo sus iniciales al margen de cada uno 

de los folios: lo firman de común aci.:e~do. 

s~ '°Jf~s A.LBINO 
PRIMERA PARTE 

AFF# 9~6 

~~~ 
MU!\'ICICIPIO DE CULEBRA 
SEff:l\TIA PARTE 
P/C HON. EDILBEKTO ROMERO LLOVET 
ALCALDE 

ANTE MI, comparecen SRA. RITA TORRES ALBINO a quien he identi5cado mediante Licencia 
de Conducir Kúm. 4030474 y el MUNICIPIO DI: CULEBRA. representado por su alcalde, el Hon. 
Edilberto Romero Llovet, a quien doy fe :le cococerpersonalmente. En el municipio de Culebra, Puerto 

F
.. · a los 27 d~as del mes de enero de 2022. 

\. _c. rn¡· 
'(..e, ---·:yzl'" 

'·tr~~,~ "~ 
{ ! 1 i /\ 1 " 
\ "1;,ic ~ ~ 1 
\ _,'&,., / 

,Z4~c/º~~p'\"@j.NcELA ARA.NCELES 
"'-~Y!07-2020 
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Honorable Alcalde 

Edilberto Romero Llovet 

19 de enero de 2022 

Estimado alcalde y miembros de la Legislatura Municipal 

Por este medio informo, que por razcnes personales estoy cediendo mi 
parcela ubicada en el solar núriero 25 de la comunidad Ext. filia Muñeco 
en Culebra, P.R, al joven Jean Franca Gracianni, residente de la Isla de 
Culebra. 

La razón es que mi hija Irene Nazario Torres termino sus estudios de 
asistente de veterinario y consiguió trabajo en el área de Fajardo, :>.R. 

Esperando su aprobación al respecta. 

Atentamente, 

(787) 909-8733 

P.O. Box 738 

Culebra, P.R.00775 

.A--¡::-:::c~ q5q 

.21 d.t e112n) cU ,Ja:¿;;. 



19 de enero de 2022 

Honorable acalde y Legislatura Municipa1 ~e Culebra 

Estimado alcalde y miembros de .a Legislatu ra: 

f. /B2p 

l..ot~ ~$"' 
/J/IP• MuÁ~D 2Z. 

Por este medio informó que por razones ::>ersonales, estoy vendie1do mi parcela 

ubicada en el solar numero 25 de la C~munidad de la ext. Villa Muneco Villa 

Muñeco en Culebra, P.R., al joven Jean ::ranco Gracianni Fic1bacr, residente de 

Culebra. 

La razon de esta decision es porque ri i hija lrer.e Nazario Torres termino sus 

estudios de Asistente de Veterir.ario y consiguio trabaja en el area oe Fajarco, P.R. 

En estos mo-nentos estoy viviendo en Lra casa alquilada cor opcion de compra, 

por tal razón me encuentro venciendo dict.a parcela al joven Jean Franco Gracianni 

para poder c~mpra dicha residencia. 

Esperando SJ aprobación y esperando que no haya r ingún inconven iente debido 

ha esta decisiontomada. 

Atentamente, 

~bino 
(787} 909-8733 

Apartado de correos 738 Culebra. P.R. 00775 


